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POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL

El Consejo de Administración de IBERDROLA, S.A. (la “Sociedad”) tiene atribuida la responsabilidad de formular la estrategia y aprobar las 
Políticas corporativas de la Sociedad, así como de organizar los sistemas de control interno. De conformidad con lo dispuesto en la Misión, Visión y 
Valores del grupo Iberdrola, el liderazgo de la Sociedad en el desarrollo de energías limpias y el respeto por el medioambiente son los pilares de su 
modelo de producción energética y el factor que la distingue en su sector como una de las compañías líderes mundiales. En el ejercicio de estas 
responsabilidades y con el objeto de desarrollar lo establecido en el ideario corporativo de la Sociedad, el Consejo de Administración aprueba esta 
Política medioambiental.

1. Finalidad

La Política medioambiental tiene la finalidad de proyectar a todos los grupos de interés que se relacionan con la Sociedad y con las sociedades 
pertenecientes al grupo cuya sociedad dominante, en el sentido establecido por la ley, es la Sociedad (el “Grupo”) su vocación de liderazgo en el 
desarrollo de energías limpias y el respeto por el medioambiente. 

A este respecto, el Consejo de Administración de la Sociedad considera el medioambiente como el elemento central del concepto de sostenibilidad 
y, en particular, uno de los tres pilares para alcanzar un modelo energético sostenible, junto con la competitividad y la seguridad del suministro.

La Sociedad, consciente de su potencial para contribuir a la conservación y protección del medioambiente, ha asumido voluntariamente la 
responsabilidad de liderar la lucha contra el cambio climático y la preserva de la biodiversidad, de conformidad con lo dispuesto en la Política contra 
el cambio climático y la Política de biodiversidad, respectivamente.

Además, la Sociedad concibe el respeto por el medioambiente como uno de los valores corporativos que determinan toda su estrategia de negocio 
al ser clave en la configuración de un modelo energético sostenible, lo que se traduce, en el ámbito medioambiental, en menores emisiones y mayor 
eficiencia en la producción y uso de la energía, así como en el cumplimiento de la normativa ambiental y de las mejores prácticas internacionales 
establecidas en esta materia.

Con todo ello, mediante una política de información transparente y una estrategia de diálogo constante, el Grupo da respuesta a las expectativas de 
sus grupos de interés en relación con la preservación del medioambiente, las exigencias regulatorias cada vez más intensas y el escrutinio constante 
de la gestión por parte de analistas, evaluadores y diferentes agentes de la sociedad civil, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
recientemente aprobados por la Organización de Naciones Unidas (2015-2030).

2. Ámbito de aplicación

Esta Política medioambiental es de aplicación en todas las sociedades que integran el Grupo, así como en las sociedades participadas no integradas 
en el Grupo sobre las que la Sociedad tiene un control efectivo, dentro de los límites legalmente establecidos. 

En aquellas sociedades participadas en las que esta política no sea de aplicación, la Sociedad promoverá, a través de sus representantes en sus 
órganos de administración, el alineamiento de sus políticas propias con las de la Sociedad.

Además, esta Política medioambiental es también aplicable, en lo que proceda, a las empresas contratadas que actúen en nombre de la Sociedad, así 
como a las joint ventures, uniones temporales de empresas y otras asociaciones equivalentes, cuando la Sociedad asuma su gestión.

3. Organización medioambiental descentralizada

La definición y ejecución de la Política medioambiental en el grupo Iberdrola corresponde a los órganos de administración de las distintas sociedades 
que lo conforman, de acuerdo con la estructura societaria y de gobierno y el modelo de negocio del Grupo definidos en la Política para la definición 
y coordinación del grupo Iberdrola y bases de la organización corporativa,

A estos efectos, la Sociedad se ha dotado de una organización que aborda la gestión del medioambiente de una forma descentralizada. 

De esta manera, corresponde al Consejo de Administración y al equipo directivo de la Sociedad establecer y supervisar la aplicación, respectivamente, 
de la estrategia y la organización medioambiental a nivel del Grupo. 

Por su parte, la Dirección de Innovación, Sostenibilidad y Calidad de la Sociedad, dependiente del Área de Presidencia, propone los modelos y 
sistemas de gestión, concreta las directrices ambientales y los objetivos asociados a estas, coordinando toda la acción medioambiental del Grupo. 
Sin prejuicio de lo anterior, la Dirección de Políticas Energéticas y Cambio Climático, dependiente del Área de Presidencia, propone las directrices 
relacionadas con la Política contra el cambio climático de la Sociedad.

Por último, aplicando el principio de subsidiariedad, los asuntos concretos que afectan a los negocios relacionados con el medioambiente son 
tratados y resueltos en cada caso por las direcciones de medioambiente de cada negocio. 

4. Compromisos en materia medioambiental

El desarrollo de energías limpias, la inversión en redes inteligentes y en otras tecnologías de eficiencia energética y el respeto por el medioambiente 
son pilares básicos del modelo de producción energética del Grupo y distinguen a la Sociedad en el sector energético como una de las compañías 
líderes mundiales.

La Sociedad considera esta dimensión medioambiental como una prioridad en la planificación de sus negocios. Esto la obliga a promover la 
innovación, la ecoeficiencia y la reducción progresiva de los impactos ambientales en las actividades que desarrolla el Grupo, con el fin de que la 
energía se convierta en un motor sostenible de la economía y en una aliada del desarrollo equilibrado.

Por ello, consciente de la importancia de este factor para el desarrollo de su misión empresarial, para sus clientes y accionistas y para otros grupos 
de interés relevantes con los que interactúa, la Sociedad y las demás sociedades integradas en el Grupo se comprometen a promover la innovación 
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en este campo y la ecoeficiencia (reducción del impacto ambiental por unidad de producción), es decir, a reducir progresivamente los impactos 
medioambientales de sus actividades, instalaciones, productos y servicios, así como a ofrecer, promover e investigar soluciones ecoeficientes en 
su mercado, armonizando así el desarrollo de sus actividades con el legítimo derecho de las generaciones presentes y futuras a disfrutar de un 
medioambiente adecuado.

En este sentido, la Política contra el cambio climático recoge un objetivo concreto de reducción gradual de la intensidad de emisiones de gases de 
efecto invernadero.

Asimismo, el Grupo optimiza la gestión del agua, residuos peligrosos y no peligrosos a través de sistemas implantados que fijan objetivos y metas 
sobre, entre otros aspectos, la reducción de residuos, el uso de buenas prácticas en el uso del agua y la utilización de materiales reciclados.

5. Instrumentos para la asunción e impulso de los compromisos medioambientales

Los compromisos del Grupo en materia medioambiental son impulsados a través de:

a)	 Una estructura organizativa y de responsabilidades claramente definidas en el ámbito del medioambiente y la sostenibilidad en general, 
descentralizado y basado en el principio de subsidiariedad.

b)	 Esta Política medioambiental y otras políticas específicas relacionadas con aspectos concretos de relevancia, como son la biodiversidad y el 
cambio climático.

c)	 La consideración de la variable ambiental en las políticas de control y gestión riesgos.

d)	 Un sistema de gestión ambiental global, que permite reducir los riesgos ambientales, mejorar la gestión de los recursos y optimizar las 
inversiones y los costes.

e)	 La dotación de presupuestos específicos.

f)	 La elaboración periódica de planes estratégicos concretos, que determinan las prioridades estratégicas y los asuntos clave en materia 
medioambiental.

g)	 El establecimiento de objetivos concretos y verificables de carácter medioambiental.

h)	 La formación y la información a directivos y empleados.

i)	 La colaboración con proveedores para que el respeto del medioambiente sea un principio que informe toda la cadena de producción de valor 
del Grupo.

j)	 La participación en iniciativas internacionales, ratings e índices relacionados con la sostenibilidad y el medioambiente.

Todo ello de modo que los diferentes niveles de la organización sean conscientes de la importancia del respeto al medioambiente en la planificación 
y posterior desarrollo de las actuaciones de la Sociedad, y de que todos los empleados contribuyan con su trabajo diario al cumplimiento de los 
objetivos que se adopten en este campo.

6. Principios básicos de actuación del Grupo en materia medioambiental

Para lograr la puesta en práctica de estos compromisos, el Grupo se guiará por los siguientes principios básicos de actuación:

a)	 Respetar la normativa medioambiental vigente en los países donde opera y, en la medida de lo posible, anticiparse a la aplicación de la 
nueva normativa, cuando sea más exigente, y cumplir con los compromisos voluntariamente adquiridos y con la normativa internacional de 
comportamiento ambiental, especialmente cuando estos sean más ambiciosos.

b)	 Conocer y evaluar de forma continua los riesgos medioambientales de las instalaciones productivas, así como mejorar y actualizar 
constantemente los mecanismos diseñados para mitigarlos o erradicarlos.

c)	 Establecer indicadores y sistemas de reporte que permitan conocer y comparar de forma objetiva el impacto ambiental de las distintas 
actividades del Grupo, categorizándolos y permitiendo la trazabilidad de sus causas, con el objetivo de poder emplear dicha información de 
forma eficaz en el proceso de toma de decisiones de los negocios del Grupo.

d)	 Prevenir la materialización de dichos riesgos y, en su caso, atenuar las consecuencias de dicha materialización, incluyendo, cuando se considere 
oportuno, la constitución de garantías financieras.

e)	 Integrar plenamente la dimensión medioambiental y el respeto al entorno natural en la estrategia del Grupo.

f)	 Asegurar permanentemente la compatibilidad de la protección del medioambiente, la satisfacción de las necesidades sociales en materia 
energética y la creación de valor sostenible a través de la innovación y la ecoeficiencia, contribuyendo a un modelo energético sostenible y 
responsable.

g)	 Consumir responsablemente, haciendo un uso sostenible de los recursos y aumentando, en la medida de lo posible, el consumo de recursos de 
naturaleza renovable.

h)	 Incorporar la dimensión medioambiental a los procesos de decisión sobre las inversiones y a la planificación y ejecución de actividades, 
fomentando su consideración en los análisis coste-beneficio.

i)	 Establecer sistemas de gestión adecuados, basados en la filosofía de la mejora continua, que contribuyan a reducir los riesgos medioambientales 
y que incluyan:
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1.	 Un esfuerzo continuo de identificación, evaluación y reducción de los efectos medioambientales negativos de las actividades, instalaciones, 
productos y servicios del Grupo.

2.	 Información y formación a los empleados sobre los efectos derivados del desarrollo de procesos y productos del Grupo, para minimizar los 
efectos negativos de sus actividades sobre su salud y sobre el medioambiente. 

3.	 El desarrollo de planes y programas que establezcan objetivos y metas y la actualización de planes de emergencia que permitan reducir 
riesgos, minimizar los efectos medioambientales negativos y controlar regularmente los avances y la eficacia de las medidas aplicadas, 
fomentando la mejora continua de los procesos y prácticas del Grupo.

4.	 El desarrollo de actividades de seguimiento, medición y, en su caso, corrección.

5.	 El desarrollo de auditorías internas y externas.

j)	 Identificar e incorporar las mejores técnicas disponibles para la producción y distribución de energía eléctrica desde un punto de vista técnico, 
económico, medioambiental y social.

k)	 Respetar la naturaleza, la biodiversidad y el patrimonio histórico-artístico en los entornos naturales en los que se ubican las instalaciones del 
Grupo. 

l)	 Fomentar la investigación y el desarrollo de nuevas tecnologías y procesos que contribuyan a hacer frente al cambio climático y a otros retos 
medioambientales con un enfoque preventivo y que posibiliten una utilización más eficiente de los recursos naturales para avanzar hacia un 
modelo energético más sostenible, incluyendo la movilidad eléctrica.

m)	 Promocionar un comportamiento del Grupo acorde con los principios de esta Política medioambiental, valorando el alineamiento con esta, 
particularmente en la selección de contratistas y proveedores.

n)	 Establecer un diálogo constructivo con las Administraciones Públicas, organismos reguladores, organizaciones no gubernamentales, 
organismos multilaterales, accionistas, clientes, comunidades locales y demás grupos de interés, con la finalidad de:

1.	 Conocer mutuamente los intereses y objetivos de una y otra parte.

2.	 Trabajar conjuntamente en la búsqueda de soluciones a problemas y dilemas de carácter medioambiental.

3.	 Contribuir al desarrollo de una política pública útil desde el punto de vista medioambiental y eficiente en términos económicos.

4.	 Concienciar sobre la importancia de tomar medidas para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

o)	 Informar de manera transparente sobre los resultados y las actuaciones medioambientales, manteniendo los canales adecuados para favorecer 
la comunicación con los grupos de interés y reconociendo tanto los logros como los aspectos de mejora.

p)	 Compartir con sus clientes el conocimiento adquirido para mejorar su comportamiento ambiental en relación con la energía.

q)	 Apoyar medidas legales, iniciativas e innovaciones orientadas a permitir una mayor electrificación de los usos de consumo de la economía 
como vector eficaz y eficiente de lucha contra el cambio climático por la descarbonización que provocan, como el vehículo y el ferrocarril 
eléctrico, las bombas de calor, etc.

Esta Política medioambiental fue aprobada inicialmente por el Consejo de Administración el 18 de diciembre de 2007 y modificada por última vez el 6 de 
abril de 2016.


	_DV_M0
	_DV_M1
	_DV_C4
	_DV_C5
	_DV_C6
	_DV_C7
	_DV_X33
	_DV_C8
	_DV_M4
	_DV_C16
	_DV_X79
	_DV_C17
	_DV_C18
	_DV_C20
	_DV_X81
	_DV_C21
	_DV_C39
	POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL
	1. Finalidad
	2. Ámbito de aplicación
	3. Organización medioambiental descentralizada
	4. Compromisos en materia medioambiental
	5. Instrumentos para la asunción e impulso de los compromisos medioambientales
	6. Principios básicos de actuación del Grupo en materia medioambiental


